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EL MINISTRO DE GOBIERRO Y JUST&cI+ ‘~ ~‘, ~~ ~~ ,. 
En~uso de sus facultades legale& 

Que ~1,“’ ey 87 idem julio de, ~1941,~ faculta al Poder: Ejecutivo upara crear y 
organizar mulos establecimientos penales necesarios~ al cumphmiento de las 
propósitos~:del Estado., ~~ ~’ 

Que el ~Decreto~ N” 467 de 22 de julio de 1942; crear bajo la~l dependencia de¡ ~~ 
~Ministeriode ~Gobierno y Justicia, el Departamento de Corrección’ el, ~cual sera 
responsable de la suprema Dirección y Administración~~ de los tipo~s~ dey’ ~,’ Za. 
institución penal existentes. 

Que mediante el ~Dec,reto Ejecutivo N” 13’9 de ~16 de junio de 1999,~ que~modifica~ 
el artic~u@l del Decreto N” 467 DDE 22 de julio DDE 194~1; se: crea en el Mrnisterio 
de Gobierno yo Justicia la Dirección General del Sistema Penite~nciario. ~~ : ,I~ ,~,:, 

oque el ‘De&& Ejecutivo ‘N’ 139 de: 16 de ju~nio de 1999~~ cn sularticulo 2 
estable&que~ la Dirección General’ deis Sistema’ Penitenciario ~será responsable 
de la plan$cacion, organización, administraciõn, coordinacion, ~~supervision 
dirección ,yY ,funcionamiento de los’ ~diferentes~ tipos de ~centros~:‘~penitenciarios ‘~’ ~~~~,~ : 
existentesy por crearse en la República de Panamá. ~~ ,, ~~~1~ ~: 

,Que~en d$s pasados la Cárcel Pública de Colón fue ~forxnahnente clausurada’v 
sus ,ocupantes fueron trasladados hacia unarea especial, ubicada~en el Cen& 
de Rehabi~litación Nueva Esperanza. 

~~,:: 

Que ,la: ~~ población ~recluida en, el. C~entro Femenino, .~ de Cristóbal~‘~, será - 
próximamente ubicada en los predios del ~Centro’ de Rehabilitación ~‘Nueva i 

Que se hace necesar@a creación del Complejo Pen&ncia& Nueva Esperanza, 
en el cual: seran ubicados los centros carcelarios de la Provincias de Colón, con 

~, 
:~~. 

el. fm’de~~mantener un ~mejo~r manejo legal, administrativ~o y,~ de seguridad en 
‘dichoso centro~s. 

,~~ 

.eh¶ERb Crear e¡~ Complejo: Penitenciario Nueva Esperanzai~ ubicado’~~en lay’ 
Provincia DDE ~Colon,: Distrito dc Colón, conformado ~~‘~por el, Centro de 
Rehabilitación Nueva Esperanza y el~centro Femenino de~;Colon. 
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SEaUIQDO: El Centro de Rehabilitación Nueva Esperanza, 
población masculina sindicad+ y condenada por la ,jurisdicció 
como a 10s sancionados por’ la justicia :administrativa, los 
ubicados en secciones separadas entre sí. 

TERCERO: El, Centro Femenino de Colón, recluirá a la poblaci 
sindicada y condenada por 1% jurisdicción-ordinaria, asi comokla población 
s&ixlonada por la ju+icia administrativa. 

CUARTO: Cada uno de los Centros que coinponen el Complejo Penitenciario 
Nueva Esperanza teridrá un Director, el cual será el responsable del manejo 
legal y administrativo de su respectivo Centro. 

QUkTOz El Cen& de Rehabilitación Nueva Esperanza, tendiá un Subdirctitor 
que se encargará de la,sección destinada a los saticionados administrativos, así 
mismo. apoyará al Director en el manejo legal 9 administrativo del Centro, y lo 
reemplazará en sus ausentiia3 ,temporales. 

SZXTO: El Centro Femenino de Colón, tendrá un Subdirector que apoyará al 
Director en el manejo legal y administrativo del Centro, y lo reemplazará en SUS 

ausencias -temporales. 

S&TIMO: Este Resuelto comenzará a’regii a partir de su publicación en la 
Galceta Oficial. 

COmlefQUESE, PUBLfQUBSfi Y CfTMPLASE, 

ANISAL SALAS CESPEDES’ 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RODOLFO AGUILERA FRANCESCHI 
Viceministro de Gobierno y Justicia 

MINK3TERIO DE LA JljVENlUD, LA MUJER, LA NIÑEZY LA’FAMILIA 
RESOLUCION NP010 

(De 27 de marzo de 2002) 

Mediante apoderado iegsl, la asociación denominada FUNDACIÓN UNIDAD 

FAMILIAR ~ CRI$TIANA representada legalmente por YADIRA 

BAQUERIZO ,DE CASANOVA, mujer, panameña, mayor de edad, con ckdula 

de identidad No, 8-90-205, ha solicitado al Ministerio de la Juventud; la Mujer, la 

Niñez y la Familia, ‘el reconocimiento como orgsnización de csrácter social sin 

fines de lucro. 

Para fúndamentar su’peticih, prisenta la,siguiente docurr.entación: 
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a- ‘Memorial dirigido a la Ministra de la Juventud, la Mujer,, la Niifiez yo la 

Familia, en el cual solicita ,eI reconocikiento de la asociahh, cotio~ i 

or@nizació~ de carhcter social sin fines de lucko. 

b- Copia autenticada de la cédula de identidad personal ~del Representante Legal 

de la &ociaci6n. 

‘~ c- Copia autknticada de la escritura pública a travbs de la cual se protocolh%l~ : 

persoriería jtidica, debidamente acreditada por el Ministerio de Gobierno y 

Justicia y de su estatuto vi’gkte. 

~ 

I 

d- Certificación del Regkro Público, donde, consta que la organizacih tiene una 

Vigencia mayor de un (1) afío a partir de sti inscripción en el Registro pUblic0. 

Que del ~exqen de la doc$entación aporta&, ha quedado debidamente 

comprobado que~ la, referida asociaci6n cumple con los requisitos exigidos p¿x la 

Ley. : 

Por tanto, 

La Ministra de ¡a Juventud, la Mujer, la Niükz y la Familia, 

‘len uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 1. 

Recckocer a la asociación denominada FUNDACIÓN,,UNIDAD FAMILIAR - ,i 
‘, CRISTIANA, como organización de, carácter social sin fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo N928 de 3~1 de ago$to de ;’ 

1998,, tiodificado por el -reto Ejecutivo No27 de 10 de agosto de 1999 y a su 

vez por el Decreto Ejecutivo N,” 10 1 28 dti septiembre de 2001. 

, .  

NQTIFfQUESE, CtjMPLASE Y PUBLÍQUESE 

ALBATEJADA DE ROLLA ROSABELVERGARA 

Ministra de la Juvelptud, la,Mujer, Viceministra de la Juventud; la Mujer, 
la Niñez y la Familia la Niñez y la Familia 
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:’ OPINION W2-2002 DE OFICIO 
(De15~deabrll~d82002) 

EfectosdelaLey6de22deeaen>&U)05porlo.eunlsedic*mnormasparala,~ 
tr+mp+remia~ea l+ gesaón pública, se establece la acci6n dc Habeas DatB y se 
dictan fattas djapmiciones, frente P cierbx artkuIos,del Decreto Ley 1 de 13 de 
juli0 de 1999. ~ 

La Comisión~Nacionsl ,d$:V+res. en ejercicio de la aaibución que le confiere el Artículo 10 del 
Decre?~ Ley 1 de 8 de julio de 1999, por el, cual se crea k Comisión Nacional de V&res $ se regula el 
mercado de valo* en la República ,de Panamá, cxp~a por este ~mecjio ~su~posició~ kIn-&istrativa’~al 
respecto &, los efectos que,la~entrada en vigenciu de la Ley 6 de 2002 sobre Transparencia en Ja gestión 
pública (en, lo stiesitio; la Ley de Tta+parencia) ha tenido frente a ciertas y determina+ norn-+s del 
refeside D- Ley 1 de 199:y. ,’ 

En +kular, esta Opinión se~refe& & efectos de la ¿ey de Transpkxia fknte’al artic& 267 del 
~ Decreto Ley lude 1999, cUy0 texto a contin+5n ~rodkimos:~ ~‘~ 

, ,  

“Articulo 267: &.s~ a inf&aaci¿n y confiden&l&d. 
T+a información y todo &aimenti que se pkesente~ a Ia Cc&s~ón, o que ésta 
obrcnga, serás de caráCter público y podrán ,ser examinados p’or, el público, a 
menos que: 

1. Se trates ,de secretos &dustriales o comerciales, tales ~cotio patentes, 
,fórmulas u otros; o infon-&ción del negocio o sus f+nzas ,cuya 
c+idenciaJidad;esté protegida por ley y que no se re+era, que se hagan 
públicos~p~~cumplir con 10s fines, de este Decreto-Ley. 

2. Hayan sido ot>tenidos por la Comisión en una investigación, una 
4nspecciónjq uo? diligencia exhibitoria nlativa a una violación de este 

Decreto-Ley o sus reglamentos; no obstante, la Comision p&á~pr+irar 
dicha infcmkción t &hos do&entos ante tibunales de justi& eri un 
proceso c+ctivo ‘de clase $al Ministerio Público cn ,caso de que~ tenga 
razones fun+das para crecer que se, ha producido una +kión de a ‘ley penal, 
peti las instituciones que reciban ,&cha información o dichos, doctientos 
quedarán ot+gadas a mantener~reserva so& &s. 

3. A soli&~ de parte interksada, In Comisión haya acordado~manten& 
en r&etva,~ ‘pcirqu# exi& razones jusáGc&s, para ello y porque lay 
diwlgación de, di& jnformación o dicho docwnento’no es esencial paG 
proteger los int+ses del público inversio&a. 

41 Se trate de jnformación o documentos que la C&&sión~ mediante 
acuerdo dicr+nm~ que deban m+enerse bajo reserva. 

La Comisión tomaré+ las medidas necesarias para presewar ola 
confidencialidad de toda it+formaci+, y todo docomen 
mantenidos’kn reseña de cOnformidad con este artículo. 

m que deban ser ~~ 

LS Comisión de&+ ‘reve+ infor@ación &e le’ sea ~quetida~; por una 
atioridad corhpetente de la Re$blica de Panamá de ,confc&dad &XI la 
Ley” (el infasi~ es nuesn~)~ 

,Por SU pW, el nrtíc!~lo 14 de la Ley de Transparencia, v&nte desde el 23 de enero de 2002$i~po,ne lo 
;slguqteY ,,, 

,, 
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,~~ %&de 14:~~~La +1f~~“aci6n,detí”ida por esta Ley como de acceso tistringido 
“0 se’podt+v’u&t,.pti u” periodo & diez ai,os, contado,& p&‘de su 

‘, ,‘: ,:~~‘¿@hJ”~:~~~~o.~td, s+‘o ‘ve, antes del cumpli&nto del periodo de 
‘~ ‘~. : ~+&i@“~+j&n ‘dedc:+@t las ra!&es q& justi&batisu acceso resttj@lo. 

‘Si, iond& ‘hi &iesO rest&iclo; ‘cian& asf sea diclatado por el 
‘- f+io”aiiQ’k¿lmpete”fe, de acuerdo con In presente Ley:, 

,’ >~’ ‘l., ,‘, La~~~i”f¿+.&~n apelativa P la segutidad na&* manejada por 10s~ 
‘~ :~~:,e+ili+~s deseguri+d~ 

” ~’ : .2. ‘, L+ secretos cóN*a :,o + i~fomació” de ca&tei ~co”fid&c&l, 
~~o~teniti~por’el &.tado;pcoduT:o,de la regulación de actividades económicas. 

,_; :: ,,’ 3. ~, : ,: Los:~s~i+s telacion&s cian,, @ocesos o jutisdic&o,“ales~ addnatados por 
~‘el, &&ni&tio Pt5blic&y~el ;$r&o Judicial, los cusles sólo so” accesibles para las ,~~,, ,‘~~ ,, 

~~ ~~+s;~dcl pticesq hasti qué qu&ejecutor@dos. 
~, 4., :.L. ~i~f+inaci+ .qy ~versa, ‘sobre’ Procesos +wzatigativ~s re~alizados, por. 
: :~ d iVit¡isttiO Púb&o,:h Eea PJblica, la Policía Técnica Judicial, la Ditecció” 

‘, Génd ‘de ‘kdukas, d Consejo Nacickxl de Se y Qcfcnsa, la Dirección 
~ ,~, ‘: ;de ‘. An&@ Figkci$ro ‘@rx ola prevención de Blanqueo DDE Capitales, la 

,; ,.~‘, &.&ión:~ ,dëIztib re Competencky Asuntos del Consumidos y el Ente, 
~~‘~:,, ; :’ Regolpc&&l& $eivicios PúbliCos. : 

5. La infc&ació&ob,k ki&ncia de yacinxientos tieral& 7 pe&o&os. 
” 6. Las in~mcds, ‘ncdsi correspondencia y los doctik~tos telacionad?s co? 

nigocia&im diplomkicas, cOmerciales 0 intemacionala de cua@er indole. 
,, 7.’ ~LI+s ~d&amAios; archivoi ,y ttansctipciones ,que nacionales ~+gas 

,~’ ,‘, propor+ofim ,al pi& ,eb inrestigaci~n~s penales, policii~s 0 * otra “atutaleaa 
8;’ : ‘Ii+ actas, gotas archivos y otros registros o constancias de las discusiones 

:~~~ a~a&vidadesydel C&eejo de Gabinete. del Presidente ,o ~Vicepnsidente de la 
R&pút&a, 1, co” excepción~ de, ~~aiuellas ~~ cbrre~pond@ntes a discy~siones o 
a&ivida&re~cioix&s coh aprobaciones de los contytos. 

,~, 9.~ ~’ ~~~&nsctip+n de Ias reuniones fiscatiaadkas psra recabti información 
.que,po&á $i;u, jncluida:e”.los yxne~ales anteriore;. 

: Er¡ ~Cnso~ de +k las autorida$~~ correspor&ntes consideren qtie deba’ 
,~c&i”uarse gel ‘carácter DDE’ restringido de la @fon-nación detallada de” esle~ 

,~ artículo. cor@pobde& a los @@“os Ejecutivo, LegislariTo o Jkliciak se& 
SLZI el cas&, emitir ~esoluciones:por la cuales se ptonogxá hasta paz Uy mtio 
de dia años kjici&~nles,, la rest&ió” mencion& en este a+ilo. E” “inpjn 
kaso~el~cagkter de r&i”gido po&á superax los veinte años, contados a partir 
de, la prinkra clasifkxián, procediendo la divulga&~ de la información ‘si 
intes’del ctimpbmietio del petiodo’de restricción adicional dejaren de exi& las 
rarooes que’justifica~a~,,tal ayeso iesuingido. 

Ele procero de termillación de~In~restricciO” al acceso de la infonnkión opka 
de pleno :derechc por 61 solo tt~“&zurs.o del cinnpo sin ~necksi+d +e resolti6n 
,+ acto, txlnli@w~o alguno. 

‘el% caso d$ $16~ exista ‘un documento que contenga en, fox+ parcial 
~informacióry cuyo ~acceso se encuenne~ testringido en los términos de este 

,. a.rtí+,~ debeti, p~porcionuse’ el resto :de lp inf?nnacióo que no estés 
eXcep&.W (el énfasis es nuestro). 
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cual+ier persona sujeta a este Decreto Ley a que presente los docmnentos~o’la iofo&ción o a rendir 
Ias +iclaraúones Judas que la Comisión estime necesarias j teleVantes a dic+s investigaciones.” 

Ante la delicada simación que planteaba b posibilidád DDE que los proceso ,de in~es~gacjón oque por 
atribución y obligadón ex@& debe instniir la Comisión &i&l de Valores; que&xn a disposiäón 
deI púbko en general ante~~tia:posiblc,‘+ogatoria implkita del numeral:2 del naículo 267 akes 
escrita; la Comisión a tan sólo 6 dias de promulga& la ,Ly de Trampareo& proCedió a elev% 
fd,con~ulte 8 la Procuradora de In Adininisttkión sobre el tema, mediante notaCNWCOM-31-02 : 
de 29 de en+ro de 2002.: Esti&mos de ~jmpOatanc& señalar que con dicha consulta, la Cgmisión 
acompañó la opinión de su Dikcción de Asesc& Legal, eo el sentido de que la normativa especial que 
versa sobre la necesatia reserva que bebe ~mantenase en ,105 expedientes de proces~os investigadvos 
prevalednsobreIagenernlidnddeIna,nomrasdeIrLeydeT~pMnaa: ~‘, ‘~ ., 

. .._->..-..- 
A respecto, h Procuradora da la Admioikación mediante nota C-N-111 fechada 11 de abcJ de 2002, 
ha exfemado el criterio de que, la nomia~ especial del Decreto Ley 1 de 1999, en cuánto 4, 
*tamiento restcingido que sele debe dar a los~d+wnentos obtmidos’&~una,,iovesdgación, iospección 
ci diligencia exhibitoria relativa a una violac@ de dic& Decreto Ley, no debe ,considerarse como 
derogada por la entrada en vi& de la Ley de Trampa&& En efecto; la Procuraduría de, la, 
!$ministtación c&ia que la”diiposiciones de la Ley de Tiansparencia’debti, ser interpretadas dentro 
de un sistkma jurídico único; +herente 9 eficiente y qtie :esta aparente &&omia c¡& leyes debe ,ser 1 
~re~uelta mediante una inpzipretació~ integral de 1~ n¿mnak. 

En desarrollo de este crit+o se señala que : 

“Eh ‘el caso bajo ar&is la solución:no’& debe buscu en In ‘derogatoria djrecta .~ 
o presunta de la: regla de derecho, en el’sentulo de oque la Ley de Transparencia 

‘~ haya derogado ,las ~leyes especiales’ que regulan la materia, ptir d& razones, ” 
esenciales: 

l Poro un lacjc~, la, Ley 6 de 2002 no reguló de, manea integral, exhaustiva’y 
excluyente toda, la materia ,o inf+mkión objeto ,de justificaciones legales para 
su reserva, y 
. Además la Ley 6 de 2002 es ley es~ec@ en materia de leyes que establecen 
el listado de do&mexit& e ioformacicüws que debeo ser puestas a disposic@n 
de la ciudadanía. Es ,d&% que & materia de reskva, es ley general y las, leyes 

1, sectoriales, son leyes especiales.” 

Eo el mismo Wden~de ideas, afmna la Procizaduda, que “DDeln~ersl siete del’ardculoprimero e la Ley, 
de Transparencia (al de& el. legislador !‘de~’ acuerdo con la ley”) se ,deduce que ,la búsqueda o’ 
~terpret+ón de la regla del det++o apkable’a las excepciok, se debe ~ealiaar en, todo el plexq, 
normativo y~no únicamente del estricto len&aje de la Ley 6 de 2002;” 

D~stacanios del documento en comento quk en’,el mismo se hace expresa al&sión a 1% regla de~,que la 
iriterp~etadón de las excepciones es restrictika,, En efecto, 5.. mk~concretamente ref+dos a la,Ley 6,, ’ 
sólsment~ se puede negar una +foimación’en las oficinas públicas, cuando en ésa u otriu leyes se haya 
establecido que la información requerida tiene el carácter de confidencia, de ‘acceso restringido o de 
&rva. Así pues la confideollalidad,,~restncaón y reserva, s?n la excepciótl a la regla del libre acceso.” 
Más adelante indica que “:.. para el Caso bajo análi&, según se’ha visto, en ~1 caso de la C.N.V., da 
t@ne una noemadva con valor Ie&l que le permite oponerse a la solicitud de informa&.‘: ,’ 

Fbwhnente, nos patece~de únportancia reproducir las conclusiones de la Procwaduc$cuando indica:, 

“Consideramos que’~la Ley 6 de 2002 al no ten& un~listado coi-npleto de ,las 
~materias que jus~ficadameote soo de acceso restringido, debe sermtegndn con’ 
el resto de~las noimas l@es del-sistema jurídico nacknal. Esta integración se 
hace necesaria p” ,qlie la normativa no se: convierta en inoperante y evitarque 
se propicie~el iom&jlismo del derecho ala informa+, que se tr&dwiría en que: 
los fuoti&~ ekonttsxan eXcusas para cumplir con $ar la información 
pública p los ci&danos.. ~‘, ~ 

.,, 



~ En otrar’~$alz+bras, la integración~ se haccobligada pw que los funcionarios 
‘estatales no hagan que la<Ley 6~de 2002 sea una simple hipótesis, en lugar de un 
‘modelo concreto pala 16 k+n, es pre& que ella sea ~sometida a k p&cesti 

~;~ 

de complementación 9 ~&omodo alo resmde las leyes esp&iales~ que trata& de: 
manera sectori~l algunzis~ t&iáticas ~concretas relativas al acc& ‘de informes, ~~; : 

~, ~1~ : exp+kntq archivos, :irivesti&ciones y documentos.” /, 

A+n ,cu+do no es señalaba en la ~opinión de la Procuradulía, es interesa& ~destacti que, a tenof de,10 
manifestado por el Presidente de la Asamblea Legislativa en su mensaje DDE fecha 20 de didembre de 
2001~en tomo a la Ley de Transparencia, no ha sido ni el espúihi. ni ia intención del le@.dor, eliminar : 

: el carácter restringido o~contidenc+l de los documentos o información ~obtenidos como producto de 
‘investi&iones por entes’ autorizados- leg+ente para conducir las I-&IIXO~~ Se¡%+ &I el referida ; 
,d&xmento dicha autoridad legislaüva~~que: “Se k~epnían de esta disposiciön la información de.,c&cter 
restringido y b información de carácter confidencial, pop razones obv+s. Por ejemplo, porque se ;~ ~~ 
pueden entorpecer’investigaciones~que realizan distintas i+ituciones fac&adas~para ello......” !~ ~: 
(Ley~No.6 de.,22 de enero + 2002, separata publicada por, la Daf&sGía del Pueblo, &$na 22) :~’ : 

La Comisión Nacional de Valor& es.~sin iugar a dudas, una estas institucion+f~o&adas para con&& : 
irivestiga&n+. Escl Cknisió~ es defensora por p+cipio y por ser su regla ge~eia&&ulos~78 y,,267, 
parte @iicial) de la~màs, completa divulgaCiáp~ y tt~nspareocia de la informaci+ que en ella se maneja. :’ ~:~ : 

Ec talo virtud, y Tnte Alas dudas regeneradas poe~~l& amphtutud de las disposiciones de ¡a Le? DDE 
Trxnsp&encia;la Cqmisión perrrjtió, entre el período comprendido d&23 de eko (fecha de entmda~ 
en vigen& ‘de la Ley 6j hasn la~.fecha del recibo de la respues& de la Procuradutia, el ‘accesti por ~, “. 
pers+u di+tas de las paros inteTesad!s, a expedic~nres contenGos de $esrigaci&& adminis~+ivas 
a emisor& o intermediarios registrados, nún a pesq DDE mant&er la posición~~de que dichos acce& era ~‘~ 
tot&nenre nocivo y perjudicial pará la efe&idad de taIes prykesos. :~ ~1, 

Recibida en esti fec$la opinión de la Procuradora de la Adminisclación, en el &tido de ~qie~ei ‘~, 
,~ numeral 2 del artí& 267 del Decreto Ley 1 de 1999 no ha sido derogado por la Ley de Transparaici& 

la ~Comision Nacion+ de Valores ckiders, con futidainento en ,este ~+terio ~y’eix la propia convicción ’ : 
de Que sería compleramente ~conrnrio al sentido r ra+n de ser, tanto de la Ley de ~knsparenüa corno ~;:: f, 

~‘de In I.a:dk~ Valores, qiie es si~deher ,: ohligación~resuingir el acceso a In información y documentcis 
obrnidos, ell el +rso de las in+esúgaciones que ~instruy& con el fin de que Ias mismos no re&en~: 
ilusrrrios en si~s efectos. 

En el Lkecho comparado son ~numerosos Jos ejemplos concretos de la o&xión de las Cpmisiones 1~ 
: de \‘a!oi& de guardar ~reserw de la información y documentación redbida’duknte ~10s procesos de ~ :~“, 

investi&xión de ,posibles infracciones a las leyes de valores. Por solo -citar solo algunos. eje,pios ~ ~, 
podernos indtcar: 

El Arric& 90 Ley21/¡~988. de Xde julio. del hfercndo de Valores español dispone:, 
~:~ \,. 

~-l... 
~~ 

2.1.: las informaciones « d;itos.cpnfidencinles que la ComisGn N&n~~del~M&+o de ~ : , 
Valores u otras autoridad& eompetenter hayan recibido en,el eje&&+ Sus fun~ones 
r ola supervisión e ~inspección previstas en ésra u’~Oaas leyes, es@n~suj&~ ea secreto, : 

,~ profesional y no podrán sir divulgados a nihguna per&na 0 autoridad. ~La~~eserva 
~;sk, ~+ntende& levantada desde el momento len ~4¡+ 10s~ +r+ados kdgan públicos 10s 
hechos a que aquëlln se refiera.” 
3.;.i” (el énfasis eS nues~o). -\ 

La~Ley de Libertad de Infotmacit>n~-FrPcdom ~/ln/omrtiw~ Aci , FOIA pan 01 sns siglas e” ioglés,~S’~U.$C. 
$552 (1994)~’ regula i@ah-ner+ la tiarena. 

Bajo el POLA, todo documento ~presentado a la Comisión de Valores y Bolsa de los ,Estados~Unidos ~~ : 1~~ ~‘,,: ~~1, 
(SECÓ por sus si&as m kglés) en una in~estiga&~ puede ~ser revelado a: ceiceros. ,, No, obstante, hay 
nueve ,(‘T)) excepciones~~a esta regla, contcpidas todas k+el texto dt” pr+k FOIA .El~ SECÓ ,~ _~ 
genemlmienie utiliza acs (3) eltcepci+es en part&-uhc (1)~ Q wlqs ~documentos corqjenen’ skretos i, ,: ,~ 
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cotmdde~ ,O infoonación de ,kg&ios que es coofid~ti?l; (2) QW io, donunentos constituyen 
comimicaciones internas del despacho 0, entre otras autoridades públicas, o (3) Que los regisnos, o 
informaü$n fueroti, obtenidos con propósito de “kaw cn$wwncn/’ 

En el caso Argentino, la Ley de Bolsas y mercad? de valores, Ley No.17811, +spone en su Artículo 8 
que las informaciones~ recogidk, por Ia Comkión Nacional de Valores, en ejercicjo de sus facultades de 
inspección e,iovestigación &neij carácter secreto. Lo& jueces deben rcclpzar de oficio todo pedido de 
requerimiento de dichas informa&xs a la Comisión, salvo en los procesos penales por delitos 
comut~es directamente, vinculadoa c?p ,los hechos que se investiguen. 

En ,el cas0 de~Costa Rica de confor&iad con la Ley 7732, Lay reguladora del mercado de valores en su 
arlículo~‘lóó.se dispone: 

“Probíbición de divulgar información. Salvo 1% casos prtistos en esta ley,y sus 
“reglamentos, en cltito a la difusión,, de información relevante~‘para el público 

inversionista o; ,s?lio orden jtidicial, quedará prohibido ,a’ los dire+&, 
furicionarios, empleados y asesores de k ‘Superintendencia,~ divulgar información 
relativa’a los sujetos fiscalizados y a,las rransacciones de los mercados de valores, 

~. que conozcan eti virad, de SU ca@ . . ...” ~, 

En’ general, la resema en ma& de información y documentación obtenida en procesos de 
investigsCión no puede ser ertrak, ni e+iinada a la Comisión Nacional de Valores de Panamá. De 
otts matxzs se perjudica el ‘correcto desempeño de sus funciones legales durante ~Ias~investigaciones que 
ella, ordena. Es un principio unkrsal ,recogido por la Or@iaación Intemaäonal de Co+iones de 
valor& (IOSCO por Sus siglas’ en inglés) de la cual Panamá es miembro. 

La primera atribución conferida, por Ley a esta Comisión es la de fomentar y fortalecer las condiciones 
propicias para el ~e&wrolIo del mercado de valores en la República de Panamá, fm y objetivo que 
úni+nente puede logíaese si existe con&anza’ en que la información y acma+nes de Aos emisores e 
int~rmedi& registrados sean, precisam~~~w,:uansr>~~~s 3 .qye -en caso de no serlo; sean aplicadas 
con rigor las kncione~ que la propia Ley de &res establece. Consideramos que mal podría ser la 
peopia Leyde Transpare+ la que c+staculizara este objetivo, be carácter público y gene+. 

FtiDdatnento Le&il: articulos 10 y 267 deI’D#o Ley 1 de 1999. Ley 6 de’2002. 
;. .,, “. 

Dado & la ciudad de Panamá, a los quince (15) dias del mes de abril del afio dos mil dos (2002). 

CARL~OS A. BARSALLO P. 

“S Comlslokdo Presidente’ 

ELLIS V. CANO P. ROBERTO BRENES F? 
Comlslonqdo Vlcepresldente Comisionado 

‘COMl$iON Di LIBRE COMPETENCIAY ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION N” PC. W 112-02 , 

‘(De 7 de marzo de 2002) ,~ 

“AJUSTAR’EL PRECIO DE REFERENCIA’TOPE DEL ,PRhhC’T@ 
BENZETACIL: I&A.~ óO&Oa,O ü.1. POLVO PA&% SUSPI$NSION 

INYECTABLE” 

‘# El Pleno de los Comisiooahos de la Comjsión, de Libre Competencia y 
‘Asuntos del Conshidor, ei uso de sus fhxiltades legales, y; 

CONSIDERANDO: 



Que, b&ndose’en el articular ~105 de la Le 1~ de 2001, “S&r$ Medicatiiento ~ : : : :~ 
y ~otrosl@oductos para ia Saltid~~H~a”, ele cual est@lece la @o@stad de 10s 
importadties de solicitq~ a pia ,Comisih de Libti Chpehncia yo. Asuetos del ~; : i 
Ctinsuhid~r labor revisión Adela aprecio de Referencia Tope, ell~.~ sefior~ :~ 
CHRISTIAAN G. DE JZASE’J?I, con cédula de identid&$p~naJ No. 8- ~ : 

‘- 20~5-101~2, ~reprkefitante~~legal de la emprksa Ch. Gi D$‘&l$TI&Y CIAR “:~ ; ‘I 
~%4.,~ solicitar increinento, del ~:Precio, de Referencia Tope del producto 

~, BENZETACIL :&A. ~600,000 U.I POLVO PARA SUSPENSIdN ~ 
INYECTA%E +: DILUYENTE ~;~ fegistrci sanitario #~ 42248,‘ presekación ~ : 
Citjii COn 1 vial; ‘lr~ 

,~~ Que mediante el Decreto- &jecutivo No. ~15. de 9 de +bnl dey 2~0I,~-“Po~~el~ :~ 
cual ~se,kstablecen:los Prechde Refkncia Tope”, se +ableci0,el Recio de : ~ 
Referencia Tope delz~prodUcto BENZETACIL L.& 600,000 U.1 POLVOS ~ ~~ ~~ 
~PAR4 SUSPkNSIÓN ~MYECTAB¿E ~+’ DILUYENTE, ~prese&ición Caja : 
con .~ 1; vial, ~,en~ DO~s~~~~ BALBOAS CON SETENTA ‘Y CUATRO ~’ ~~: ir 
CENTESIMOS (B/. 2.73) y ~solicitan que seas TRES BfiBOAS CON ~~ ,‘, ” : ~, 
CINCUENTA Y DOS~CENTESIM~OS (B/. 3.52); 

Que:la~$m$e~a C. G. DE HASETH Y CJA, S.A., aportó la docünWtaciór¡ 
que ~deta& 10s costos de ~~10s productOs, informacihnecesaria para pode: 
revaluar @ aumento del Precio de Referencia Tope; ‘n ~:~ 

~Qtie el:artictilo~segundo:del Decreto Ejecutivo No. 15 de9 d&,abril DDE 200’1; : 
~“Por,~ medio del cual ose establecen loS Precios de Referencia,~:Tope de los 
Mtidicamento? ordena a’la @misión de Libre Conipetencia y Asti& del : ~~ ~:, 

‘, Chhmidor~ la ejecución,nde la revisión de los Precios de ~$efer&ticia Tope a .~ ~: :; 
los, cuales deben ‘~comekialiiarse los medicamentos pti; parte de ojos 
distribuijores y mayoristas a~z~través, de &solu&oies del Pleno de ‘los 
Comi$or+dos;~así~ ,como tatibién~ disponer de los~proce¿+nientos que sean MI ~~’ ~~ 
Xccsarios phai.mplemh-hwlas funciones encomeridadas po~kLky; ; ~; ~~ 

Qu~,lti@o de an&ad~~ia documentición aportada, extensiones y sumas de 
todak las ~facturas, el porcenthje de impuesto de ~~introdti~cih pagado,~ la ~, ~, 
li@idación de aduana y comprobar los montos y asi@ación~~d@ costos,~~dej., 

‘, producto: BENZETACIL~~ ~~ L.A. 600,000 v.1~ PO&VO~ PARA ‘, “,m~::: 
:~ SUSP&NSI& INYECTABLE + DILL!NTE ~, registro,: hitaiio # 

,42248,‘se ha pod$h demos@ que’ el Precio de Referencia ,Tope debe! ‘ser, : ~1 ~‘~ 
ajustado:dti’DOS BALBOAS CQN SETENTA Y ~CUATRO CENTESI&WS 1,~ 

~~(B/; 2.74) a TRES ,BA¿BOAS CON CINCUENTA~Y DADOS CENTESIMOS ~~~~# : :,~ 
‘(B/. 3.52); : ~,~~:,~~ 

Que luego de-las consideraciones dntes expuestas y con ei vok favorable de ,~ ’ : 
la,ma$tirhde~ los ComisionadoS; 

~~ 
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RESUELVE: 
PRIMERO: AJUSTAR ‘el Precio de Referencia Tope del producto 
BENZETACIL LA. @O,OOO U.i, POLVO PARA SUSPENSIÓN 
INYECTABLE + DILUYENTE, Registro Sanitario # 42248, prwktación 
Caja con 1 vial 8’ TRES BALBOAS CON CINCUENTA Y DOS 

: CENTESIMOS:(B/. 3.52). 

SEGUNDO: La empresa intkesada podrh interponer ti1 Recurso de 
&consider+ón, ante el Pleno de’ los Comisionados. De este reckso se 
puede hacer uso dentro” de’, los ~cinco ,(5) dias hábiles siguientes a la 
,notificación de esta resolUción. 

TERCERO: Esta Resolución entrarh en vigencia quince (15) ,dias después 
de su publicación en la,Ga&ta Oficial. 

FUNDhlENTO,DE DERECHO: 
Articulo 1,05 de la Ley No. 1 de 1Ó de enero de’2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 

.1 

~~~ENE.~CIANI L. 
: ‘,: Comkionado 

*SARA. CON8TANTINO 
Comlslon@o 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Dlrecfor General en funciones de Sscrsfatfo 

I$SOLUCION P.C. No. 117-02 ” 
(Panamh, 7 de marzo de 2002), ‘, 

“AJUSTAR EL PkECIO ,DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
BENZETACIL Li. 1,200,OOO U.I. POLVO PARA SUSPENSION 

INYIXTABLE ,LM.+ DILUYENTE” 

EI pleno de los, Comis~nado~ de ia Chisib de Libre Competencia y 
Asgnios del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que bashdose eh el~artículo lo! de la Ley’ 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y~tros Productos para la Salud ,Humana”, el cual establhce la phstad de los, 
importadores de solicitar a la Cor@sihde Libre Competencia y Asuntos del : 
Consumidor la ‘revisih del Precio de Referencia Tope, el seiíor 
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CHRISTIAAN G. DE HASETH, con,cédula’ de idehk$p&onal Noi 8- 
205-1012, representante legal de ‘la empresa C. G. DDE FIASETE y CL4 
S.A., solicita ~’ incremento del Precio de ’ Referencia Tope del product? ~.., 

’ BENZETACIL L.A. 1,200,OOO U.1 POLVO PARA SUSPENSI6N 
INYECTABLE I.M.+ DILUYENTE , registro’ sanitario # 42247, 
presentación Caja con 1~ vial;~ 

.., 
Que mediante gel Decreto Ej’ecutiw No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el ~ 
cual sti establecen los Precios de Referencia Tope’“, se estableció el Precio de I 
Referencia Tope del producto BENZETACIL L!A. 1,200,OOO ,U.I POLVO . 
PARA SUSPENSIÓN INYECTABLE I.M.+ DILUYENTE; presentacibn ! 
Caja con 1 vial, en TRESBALBOAS CON VEINTE CENTESIMOS (B/; ~ 
3.20) y solicitan iue sea CUATRO BALBOAS (BI. 4.90);~ 

Que la empresa C. G. DE HASETH Y CIA, S.A., aportó la documentación ,: 
que detalla los costos de los producto!, información necesaria para poder ~’ 
evaltiar~ el ‘aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el articulosegundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9~ de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de’ Referencia Tope de lo& 
Medicamentos’? ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecucih de la rekisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos poi parte de los ~, 
distribtii@es y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno ‘de los 
Comisionados, así corno tambih disponer de los procedimientos~ que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que, luego de balizada la documentacih aportada, ,exknsiohes’ y sumas de 
todas ,las facturas, el porcentaje de impuesto de introduccihpagtido, la .~ 
liquidación~ de aduana y comprobar los montos y asignación de, costos, del ” 
producto BENZETACIL L.A. 1,200,OOO U.K POLVO PARA 
SUSPENS!ÓN INYECTABLE’LM. + DILUYENTI$; registro sanitario # 
42247; se ha podido demostrar que el Precio de Referentiia Tope debe ser 
ajustado de TF$JZS BALBOAS CON VEINTE CENTESIMOS (Bi. 3.20) a ~:, 
CUATRO BALBOAS (Bi1 4.00); 

~’ Que luego dey las consideraciones antei expuestas y con ~1 voto favorable de : 
Iti mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: -. 
PRIMERO: AJUSTAR ,el Precio de ‘Referexia Tope ‘deI producto 
BENZETACIL L.A. 1,200,OOO IJ.1 POLVO PARA SUSPENSI(IN 
INYECTABLE ,I.M.+ DILUYENTE ‘, Registro Sanitario # 42247, 
presentación Caja con 1 vial a CUATRO BALBOAS (Bi. 4.00). 
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‘: SEGUNDO: Lay empresa : interesada podrá interponer gel Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno ,de ~10s Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de,~estaresolución. 

: TERCERO: mesta Resolución entrara en vigencia ~quince (15) días despues 
de, su publicacion en la:Gaceta Oficial. : ~’ ir 

* ” FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de i0 de enero de~2001. 
~Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No: 15~, de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 ‘de ‘ulio de 2000. 

NQTIFíQUESE Y, ChI 
r ~: 

PLASE, ‘, 

,RENti LUCIANI L. ,, 
,. C&mlsionedo 

CESARA. CONSTAMINO : ~ 
Camisionado~ ,‘, ~~ 

,. 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comkionado 

JOSE SIMPSON Hill 
Dlrtictoi General en funciones de Secretario, 

RESOLUCION P.C. No. 118-02 
(Panamá, 7 de marzo de 2002). 

,’ 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERJZNCIA ~TOPE DEL PRODUCTO 
OSPAMOX~ 100 MGBlL GRANULOS ,PARA #J$PiZNSIóy OhL”, 

El Pleno’de los Comisionados de la Comisih de Libre Competeacia y 
Asuntos del Consumidor, en uso dey sus ~facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: ‘~ ,~ 

Que basándose, en el artículo 105 de la Ley 1 de 200 1, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de~solicitar .a la Comisión de’Libre Competencia.y Asuntos del 
Consumidor la ,revrsión del Precio de Referencia Tope, el señor, 
CHRISTIAAN G. DE HASETH, con cédula de identidad personal No.‘8-, 
2051012, representante legal’ de lay erkpresa~ C: ‘G. DE HASETH ‘Y CIA 
S.A., solicita incremento del Precio de Referencia Tope del. producto 
OSPAMOX 100 MG/ML GRANULOS ~PAti StiSPENSIóN ORAL ; 
,registro sanitario #~ 3,,1635, presentación Feo. con ~30 ml;’ ‘1 

,,,Que ‘mediante el Decreto Ejecutivo,No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 



.,. 
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,~ FUNDAMENTO DE DhECHO: 
10 de,enero de 2001. 
No. 15 de ” de fxil de 200¡. 

._ . ,: ‘,~‘~ 

REtfE,LUClANI L. 
Comkloriado 

CESAR A. CONSTANTINO GUSTAVO A. PAREDES ~~~ 
~Comlslonado ,.Comislonado 

JOSE SIMPSON HIU 
~Diretior Genatal en tunclones da Secretario 

INST4TUl-C PANAMENO DE TURISMO ,~ 
RESOLUCICfN NQ 3/2002 
(De 21 de enero de 2002), 

PAN&IEflO DE TU,RlSM& EN USO 

~ CONSIDERAND@: 

Que en sesi@ ordinaria de la Junta, Directiva del 
consta en el Forniulario No.00659 que reposa en 

IPAT ~fua Presentad,a según 
el respectivo exp’ediente, la 

s@#tud de inscripcidn en el Registro Nacional de:Turismo, para,$cogerse a la Ley 
No&de 1994 que presenta PLAZA MILENIO, S.A. (En Español) o MILENIUM 
PLm,,S.A. (En Inglés) inscrita a ficha 366202,~Documento 15280, de la, sección 
de micropeliculas del Registro Públic6 de PanamB. 

Que la acti$dad a la’ cial ~& dedicará PLAZA MILENIO, S.:A. (En &pafio[) o 
MILENIUM PLAZA, $4. (En~lriglés), es de alojamiento público turistico, bajo la 
denominacibn com~ertiial “MILENHJM, PLAZA”, la cual~ se encuentra establecida 

len el artículo 4 de la Ley No.8 de, 1994, ‘modificada por el Decreto Ley No.4 de ,lO 
dc febrero de 199,8.~~~ 

C$a APLAZA MILENIO, 5.4. (En Es’bar?ol) o MILENIUM~PLAZ& S.A. (sn Inglk), 
pmpone la ctinstrucción y operación de un hotel,de alojamientq público turístico; el, 
cual estará constituido ,pbr 210~ habitaciones, discoteca, jacuzzi, s.$opes para 
reuniones, Conferencias, ,áreas~ ~dk ,iecreo y áreas com~&les (Almacenes, 
Cafeteria, rwtaurante; b&y servicios de piscinti). 

Que el’ p’royecto presenkdo por’ PLAZA MliENiO, S.A.’ (En Español), o 
WIILENIUM PLAZA, S.A.: (En Inglés), se encontrará ubicado en el Corredor,de 
Colón, en las inmediaciones de la,entrada de la Zona Ubre de Colón, pasapdo ,por~ 

‘eI: frente de la Via Ttiansistmica, ,donde se sitúa el proyecto denamitiado UEl 
~Ckredor”, Proviflcia de’colón, Distrito d& Col6n,~Corregimiento~de Col&. 



Che ,en~~v@ud ,de~ que el ~proykto :presentado por la, empresa :Pl&A MILENIO, 
S.A. (Er¡ ~Espafiol) o ~MIL,ENIUM PLAZA; S.A. :~(En Inglé&cumple tioc los 
re&isitos e,xigidos, podrá ~acog&rse a las exoneraciones fiscales contempladas en 
el articulo: 8 de la ~Ley Noi: 8 de 1~994: 

Q& ene’ la: invekión proyectada pqr PL@¡ ~Ml&ENlO~, S.A. (Enespañol) 0 
MrLEkIUM~ P~LKkA, S.k:~(& Inglés)l supera la suma minim8 exigida por la Ley 
No.‘8 dcj 1994~. 

Que la .hr& Directih dël Instituto ~kanamefio de Turistio, &bidarhte,f~c~lta~~ 
mediante !I&creto-Ley No. 22 de 1960: :~ ‘~ 

RESUELVE: ‘~. 

APROBAR ka inscripción de la empresa PLAZA MILENIO, S.A. (En Español) 0 ~~ 
M~LENIUhl PLAZA, S.A. (En inglés), &el Registro Naci&-@de Turismo;‘a fin de 
qua la ?nisma pueda des$Cetl$i la actividad de alojamiento público tupís mico, de 
conforr%iad con,~ 10~ -que se ~~indica len el Formularió No.00659 yo: demás~ 
información- que se,&ncuetitra en eI expedienta rksp&vo, paklo Cval podrh 
acogerse’ a!~ ‘los intientivos fk&les que es!ablegF. lay ‘Ley ~No.,8’ ck+ 1994, ~’ 
exck@&n+te para el asta,blecimiento de @pedale .publico, +,saber: 

1. Exoneración total por el témino ~de’veinte f2Oi #~,~, 
años,~ del impuesto~:de importación, contribuci6n. : 
gravamen o derechos de +alquier ~denorninación o : 
clase,~ oque recaigan ‘sobre lay introducción de 
materiales,’ enseres, muebles, equipas, naves y ~, 
vehí Culos automotores~~con una capacidad mi nima ~~ 
de ocho (8) pasajeros. Estos ultimos deberán. se~r 
declarados indis~pensables, para el normal desanollo -~ 
de la ~actividad ~turi stica, p& gel Instituto Panameño :~: ~ 
de~Turismo. Los materiales y ~equipos a exonerarse~ ~~ 
deõen utilizarse~ ene la qon~strucción v ~equipamiento, 
del establecimiento.~ El presentes incentiw se 
otorg~ará ‘si estos atii tufos no se producen eón el 
paí~s 0~ no’ sen producen~ ~,en cantidad o calidad 
suficiente. Igualmente, estan exonerados~ todos los 
,equipos~ que introduzca la.em~Presa con la finalidad 
de contribuir al ahorro DDE energf aja 0~ los necesarios ~~ 
pararla seguridad del marea del proyecto. 
Exoneración a la empresa de todo impuesto 0 
gravamen sobre su tipital. 
Exonaracion del pago de, impuesto de ~muellaje Y 
cualquier tasar ;, sobre aterrizaje. en :~muelles. 
aeropuertos o helipuertos dey su oropjeded. 
construidos o rehabilitados por la empresa. Estas 
facilidades ~podrãn ser utilizadas en forma gratuitas 
par el, Estado: ~; 

2. 

3. 

Exonera&56 del pago del impuesto sobre la renta, PSI 
chsados~ ~por los interetis,~~ que devengan ++ 
acreedores en ope@ones destinadäs a inversiones . 
en est&&cimi&to de alojamtento pjj~tico;- 
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SOLlClTAR a Pm IVItLENIO, S.A. (En Esp+iol) 6 M~LENllJM k&.&S.A.(j%q 
tngl6s)‘que en un f&minwno mayor dktreinta ,(30)‘días h$biles, consigne~ant& el 
hStituf0 Panamefio, de Turismo / C$ntraloria General, de lay RepUblica; l&’ Fianza 
de Cumplimientos por el puno; por ciento (1%) de Ia inv+ión total o sea, por la ,+@tia ‘: 
de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO, DOCE eAl+BOAS CON 5oMoo’ 1 ‘, 
f8f.t37iti2.50) de confo@idac-cerh lo dispuestos e&l artículo 3O,d&‘la Ley No.‘8 : .: 
d,e 1,994, + cual establece ,tás obligaciones que acepta ~cump!ii la, empresa ‘~ 

solicitante, posterior a lo cual~ke procedeti’a~la;debidti ‘ikcripcibn de la empresa: ‘.: 
er? el Rqgistro Naci&al de :$$ismo: 

~, 

ADVERTIR a :la’~$mpresa que~ en CaSO de jticumplimiento de sus obligaciones ‘:,‘, 
podrA ser sancionada :de tionformidadf. con lo~~establecido en el arti@ilo ~31~ de la 

FUNDAMENTO L&!GAL:,‘Lei N’6.8 de ,j,d94: y~&modificacipn&s. 

,CONSID&ANDO: ,’ 

Que mediante Resol?@% Np:88/95’.de~27 ‘de diciembre de 1995 i Resolu&n 
No.6!98 de ,3,@dti enero de 1998. ‘respectivamente, ,la Junta Directiva del Instituto, 
Panamkño,de, Turismo aprobo la inscripcirk ‘de:la empresa ISLAND TRAVELS, 
lNC.,_EN ANAGRAMA, I.T.I., en el Regi~stro, Nacional de,Turismti, para operar la 
,actividad de Transporle Turktico ‘Maritimo’ mediante ,,los vkhiculos~ denominados 
Don Beta, Panamá Parad& Marliti y Panamá Parad&, ‘~ ” 

Que el .qumeral. 6 dei articulo 30 de,la Ley,NoA d&1994 esta’blece quë se debe “, 
cons~tuir fianza de ~ctknplimie~to, a favori del’ ‘Instituto Panameiio de Turismo y 
CoiWaloria Ger+al de, Ia, RepYblica. equivalent&al~ u,na por ciento (1%)’ de la 
ctjantla total be 1s’ inv&@-i.mle&~ dure la, ins~ripci$ti~~en~~el Registro: Nacional 
de Turismo. 

~, 



Que la Direccibn~ de Servicios Turistic&remiti~ó Mernorandum NoI i9-¡-RN-003-~~ ~:: 
02, indic&ndonos que~ hasta el’ ,momento dicha ,empresa uno haz realizado 1,“~~ ~: 
reposicion ,del bono de garantia y ‘ademas Noé cha ~presentado el informe 
comparativo anual de su situacion financiera, p,or lo que sol~icita et Depadamento~ 
Legal Ia cancelacion de la inscriggión en el-Regtstro Nacional de Turismo,de ,dicha 
empresa. ~~~‘. 

Que el articulo 31 de la Ley No.6 d,e 1994,~ manifiesta~que el incumplimfento ,de las 
obligacior&señalad& en el artfculo 30 de pesia ley. acarreará la cancelac~dn del 

: 
~ 

registro. ~‘1 .~ 

RESUELVE: ~~ 

/~ : 
1, DEJAR %J EFECTO las Resolociones No&/95 de 27 de dic&nbre DDE 1995 yo:, ‘~ ‘, 

I ~~ Resolución No.6/98 de 30 dey enero de 1998~ dey Junta Directiva, respectivamentel _~ 

a tr&s~de;las cuales la Junta Directiva dele Instituto Panameño de Turismo ordenó 
la~inscripción de, l,a, empresas LSLAND~TRAVELS~ INC - EN ANAGRAMA I.T.I., 

~1 ,~~~ 
inscrita a ola Ficha 305705, Rollos 47022; Imagen 86!, err el Registros hkrcional de 

1,~~~~ : 
Turismo para operar la actividad, de Transporte Turistko Maritimo mediante 10s~ 
veh,icul~os denominados Don Beta, ~Panama ~Paradise Marlin y Panamá’ Pamdise. y 

ORDENAR: la cancelacion de la inscripción de dichas empresa,~ en el, Registro 
Nacional de Turismo, yo que ea la fechar la empresa no ha realizado la reposición ’ 
del ,k~cno de garantia correspondientes yo no ha presentado los ~informes 
comparativo de~ksituación financiera de~la emprese. 

~~ OFICIAR copia de ta presente Resotucion ial ;Mimisterio de Economia, y F~inanzas y : ,‘.; 
a la Contraloria General de la ~República. 

ORDENAR la publicacion de esta Resolucion por una sole +ez:en la Gaceta 
Oficial. 

PARÁGRAFO:” Se le ,informa a ‘la ‘empresa: afectada ql!e conira:~la presente 
Resolución puede interponer el Recurso de ,~Reconsideracicn ante la Jun~ta 
Diiec!iva de la Institución, dentro de los cinco (5) días hábiles a la notificación de lay 
presente resolución. ~~ 

,j 
FUN’DAMENT0,LEGAl.k Ley No.8 de 14 de junio de’l994~y sus modificaciones. 

NOTIFiQ~UESE Y, CUMPLASE.- 
ANDRES~AVELINO JAEN LIRIOLA PITTI L. ~~ 

Preeidwte, a.i. Secretaria 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEF(OCEANICA 
CONTRATO DE~COMPRAVENTA NQ 043-2002 

(De 4 de febrero de 2002) :~ 

EllL’l-2 loCsuscri.tos, a saber AUGlJSTO~~ ELIAS ZAMBRANO~~ROJ~S, varó?. 
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REGION INTRROC&WCA, conforme consta en' el poder inscrito en la 

Ficha C-diecisiete mil cuatrocientos treinta y o,cho (C17438!, 

Documento doscientos, veintiocho mil ochocientos dieciséis (228816), 

de la Sección de Personas Corniln del Registro Público, debidamente 

f~acultado por el a'rtículc dieciocho (lP), ,numeral ocho (8, de la Ley 
', numero cinco (5) del veinticinco' (25: de febrero dey mil novecientos 

noventa y tres (,1993), modificada por la Ley numero (7) de siete (7) 

de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), la I~,ey Número 

veintiuno (21) de dos (21, de juiio de mil novecientos noventa y 

siete (1997), Ley Nimero veintidts (22) de,treinta (3C! d?,junio de 

mil novecientos noventa y nueve (1999~j, la Ley Número sesenta y dos 

(62) de treinta y uno (311 de diciembre de'mil novecientos~ noventa y 

nueve [1999); por la Ley numero cincuenta y seis (56), de 

veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

(1995), la Resolucion de~;lunta Directiva de la AR1 R0062-99 de 23 de 

abril de 1999 y la Resoluciónexpedioo por .el Ministerio de Economía 

y Finanzas No.925-2001 de 3 de diciembre de 2001, quien en adelante 

se denominará LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por una "parte ,y por la otra 

la sociedad INVRRSIONRS DURATIL, S.A., debidamente inscrita a la 

Ficha 407327; Docu;me!rlto 280165, debidamante .inscri.cã en el Registro 

Ptiblico, Sección de Micropelículas Mercantil, ~' Representada 

legalmente por JORGE ,ALBERTO ,GóMEZ DE LA. CRUZ, varón, panameño, 

: casado, mayor de edad, comerclacte, con cédula de identiãad personal 

NO. ocho .. doscie'ntos treinta y Ji.ete -'~ dos ,rnil sesenta y tres i8- 

237-20631, vecino de esta ciudad, guien en adelante se denominará LA 

CplPRADORAI nan convenido en celebrar el presente Contrato de 

Compraventa, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

'PRIMERA:~~' FACULTADDE DISPOSICIÓN DE LA Fw 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declara lo siguiente: 
, 

l.:Que la NACION es propietaria de la afinca No. 179014, Rollo 32125, 

Documento 6, Sección de- la ,Propiedad ,iARI), del Registro Público, 

Provincia de Panamá: 

2. Que dicha, finca ha sido asignada a LA AUTORIDAD (VENDEDORA) para 

ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento y 
administración de'la misma. 



! 

! 

! 

! 
1 
! 
I 

i 

/ 

! 

j 

/ 

I 
/ 

i 

/ 

! 
/ 

! 
! 
!’ 

I, 

I 
j’ 

N”2qs34 GsaetaOficial,jueves18dé*~deuH12 21, 

3. Que la ~ul+caei6n, .linderos generales, medidas, superficie y valor, \ 
debidamente refrendados por el .Míniste.río de Economía yo Finanzas 

y la Contraloría General de la República, constan inscritos ene .el 

Registro~PdbXico. 

SEGUNDA: Declara LA AUTORIDAD (mEDORA) que~ en el ejercicio de lay 

asi'gnación' para ejercer en forma privativa la custodia, 

aprovechamiento y administración de la Finca Número ciento setenta y 

nueve mil catorce (179014) solicita al R&ístroT Publico segregue 

parea ,que forme .fínca aparte el siguiente ,lote de terreno y declara 

construido sobre el.mismo unas 'mejoras, consistente en Ún edificio 

que. ha sido desi~gnado~ con .el W0660-ABAD ubicado en Clayton, 

Corregimiento de Ancón, Distrito yo Provincia de Panamá, con- las 

siguientes medidas y linderos: 

DESCRIPCIÓN :DEL LOTE SEISCIENTOS SES@NTA (660) r PICADO EN CLAYTON'- 

PAPAYA UNO (1) MEDIDAS Y LINDEROS: Partiehdo dei punto ~cuarenta 

(4D), ubicado más al Noroeste del lote, se continúa en direccibn 

Sur, nueve grados. cincuenta, y mocho minutos, cincuenk y tres 

segundos, Este (S 09O SB' 53" E) y distancia de -veinticuatro me,tros 

con cuarenta y dos centímetros (24.42 IU), hasta llegar al punto 
.~ 

cuarenta y siete .(47) y coiinda por este lado con el resto libre de 

la Finca ciento setenta uy nueve mil catorce (179,Oi4), ,Rollo treinta 

y dos mil ciento veinticinco 132,125), Documento seis (6), propiedad. 

de la Nación. Se continúa en dirección Norte, ochenta grados! 

minuto, t siete 
..+l P 

segundos, Este. (N 80' 01' 07,, *) y ':dí&&g; p Q ~' 
.::‘\ ,,, ,*.’ ,. 7‘: ~’ 

diecisiete metros con tre~inta y siete .centlme<ros (17.37. ‘rnk~~-h&+’ .?++J 
llegar al punto cuarenta y seis (46) y colinda por este lado c n el 

elotes seiscientos cincuenta y nueve (659). Se continúa en dirección 

Norte, setenta y ocho grados, tres mrnutos, seis segundos, peste (N 

780 ~03' 06" E) y' d~istancia de veinticuatro metros con noventa! y 

siete cèntimetros~ (24.97 m), hasta llegar al punto ~cuarenta y zitico 

(45) y colinda, por esLe laudo con el 'resto libre de La Finca ciento 
'..;! : ~'~ 

setenta y 'nueve mil catorce ~(179,014), Rollo treinta ,y, dos mil 

ciento veinticinco (32,ï25), Documento seis (6), propiedad de la, 

Nación. Se ,continúa en dirección Norte, cuarenta-y cuatro girados; 

,siete minutos, treinta y un segundos, Este (W 44O ,07' '31" E) y 



22 Gaceta Oficial, jueves 18 dey abril de 2002 NO24534 

d'istancia de ocho'~metros con vein~tinueve centlmetr,os (8.29 m), has'ta 

Ilegar al punto' cuarenta y cuatro (44). Se continúa en dirección Ti 

Norte, cer,o grado, nueve-minutos, . veinte ~segundos, Oeste (N OO" 09'~ 

20" 0) y distancia ,de tres metros con ~ochenta y tres centímetros 

(3.83,.m), hasta ,+legar al pbnto trbinta y ,ocho (38) uy colinda por :,, 

estos lados,~ con el, lote seiscientos sesenta -y uno (661). Se 

continúa nueve minutos, veinte en dirqcción Norte, cero grado! 

segundos, Oeste (N, OO' ,09' 20* 0)~ y distancia: de quince me~tros cOn 

" cincuenta y cinc0 centímetros (15.55 m), hasta llegar alo punto 

.treinta y siete ,(37) :y- col~inda, por este ,lado con gel ,lote P - uno,(P- 

1:) . Se continúa, en direcci<jn Sur, setentas y n,ueve .grados; treinta y 

cinco ,minutos, die&isieteesegundos, Ckste (S 79' 35' 17" 0) y 

distancia de veintiún ,metros con ochenta, y tres centímetros, (21.83 

m) I hasta llegar al ,punto' treinta y nu~eve (39) y colinda por este ,~ 

lado,con el lote seiscient&s~setenta:y nueve l-679).' Se continua en, 

dirección Sur, setenta y, nueve grados, treinta y cinc= minutos', 

diecisiete segundos,, Cest,e (S ~79O 35' S7" 0) y ~distancia DDE treinta 

metros con cincuenta, y dos centímetros (30.52 m),' hasta llegar al ,- 
', 

'. punto cuarenta (40), :origen DDE esta descripción y colinda,~:por este 

lado ,con el resto, libre de, la Finca' cien~to' ,setenta y nueve mil 

catorce (179,014) ,: Rollo treinta y ,dos~ mil ,ciento., veint~icinco 

(3'2,125),, Doc~umento seis (,ó), propiedad de,la NaciSn. 

SUPERFICIE: El lote, desbrJ~to tiení: ,;,.. -. .'-... una ?:.:perficie de ,x:1 cit2sciencos 
:;;! , '~. 

;Y~z.?.xn~~e,,'. metros ~cua'drados, c-,,n treinta y ocho decimeti-os cuadrados. 

(1205.38. m2). 
“A 

SEGÚNPJANO N" 80814~88816;:' AeOBADO POR LA DIRXCC~óti.$@#'íif DE 

CATASTRO EL 9 ,DE JUNIO DE 2000.~~ ~~CERTIFICADC DEL: M?VI N,= 467 DEL 13 

~JUNIO DE, 2060. .,: 

GEL LO'& DE TERRXNO,' TS' 'DtiFCRITU,~TIFXE UN VALOR :RRvADO DE 

OCBBNTA ,Y CUATRO MIL~~&EiiCiEii&S SETEh% Y CIliCO~ B&LBOASCON V&UTE 

C~~SIMOS (B/,.84,~3%.?6) . ',~ ~, 

~', DEC+ IA AUTORIDAD (VENDEDORA),~ QUX SOBRX EL LOTE DE TERRXNO,ARTES 

DESCRIM XXZSTEN~MEJCRAS QUE:SE DETALLAXA CONTfNUACIóN,,: 
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CESCRIPCIÓN DE LA !4E>ORA DEL EDIFICIO ~&úMERO SEI,SCIENTOS ~SESENTh~ (N' : 

660): ,Consta_,de dos" (2) plantas, con dos (2) apartamentos ~por 

planta, o seas cuatro (4) apartamentos en total; cada apa~rtamento ~. 

cuatro (4) recámaras', ,guardarropas, 

eposito~ con, sección de aire acondicionado y dos (2)"' servicloss 

,dr concreto, pisase de concreto 

~mosaico de vinyl,~ paredes de- 

ventanas de vidrio fijo en marcos dey,, ," 

cielo raso de:gypsum~ board, techo con estructura de maderaa. ; ~-, 

P,qTAS BAJA‘Y ALTA: Csnsta de un área,cerrada~ de construcción de 

I:‘s;xe‘ntcs ochenta mecr~os cuadrados con setenta y ,,dos decímetros 

I:;Jadrados ,~,'i2@$.72, mLi loor planta, de ics cuaie's diez ~metros 

decímetros coadrados 

~' del edif>c<o es 'de q 'Ll i n i 5 n t 0 s sesenta y tin metros 

;:uùrenta y xuatro~declmetros cuadrados (5~61~.44 rn2), 

COLINDANTES: Alo Norte, Sur, Este y Oeste con el resto ,libre, dei 

Lote de terreno sobre La cual está construido. 

I 

TIENEN UN WGOR REFRENDADO DE CIENTO I 

ONCE MIL CUATROCIENTOti SETENTA Y OCHO BALSOAS CON SESENTA CENTÉSIMOS:' 

) (8/.11~,478.6~). 
~ 

'_ 1 ~' 

1 ,TERCERA: De~clara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), y as: ~~2 ~dre?ca, 'LA ; 

COMPRADORA, que el. va: <ir refrendado total oel Istc e; y; z : < :'- 3 ,> ; y >‘ ',: z 

mejoras e's d& Ciclo ,NOVENTA !i CINCO MIL OC'HOCIENTOS CINCUNYTA :Y 

TRES BALBOAS cplu OCHENTA-~CENT~SIMOS (B[:l95,853.80'),. 
! 
1 

I 
I . 
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: CUARTA: 'LINDEROS' DE: &.h FINCA MADRE:~ Declara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) que:,una' VW' se segregue gel ,,lote~ de terreno objeto dey 

,este contrato, 1;' Finca Madre de Clayton fio.179014, quedará cono sus ', 

:mismos lindero's generale,s,, vaior~ inscrito y, con la superficie que 

,,resulte en el Registro Público. 

:QUINTA: PRECIO' Y' FORMA DE PAGO DEL BIEN, ~INMIX6BLE., ~Declara 'LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) que', en ejercicio oe, esas facultades de 

custodia, adminiktracion; conceslon 0 venta que le otorga la,~Ley 

:número cinco (5)~ ,dk veinticinco (25) de febrero de mil novecientos 

noventa y tres '(1993), modificada per la Ley' número siete ,(7) dey 

siete ,(7j~de marzo,de miel novecrentcs noventa y cinco (19951, la ,Ley 

Número ve'intiuno, ,(21! de dos (2) de julio de ,mil novecientos 

noventa y siete, (iF9'7), ia Levy Número' veintidós' (22) de ,3c' de junio 

de mil novecientos noverita yo nuev'e (1999),¡a Resolucifin de Junta 

Di:kectiva N"062-99"de'~ 23, de abril de 1999 'y sobr-e ir? ,base,de la 

Resolución Administrativa ,N"425 de, 3 de diciembre, de 2,0011~ expedido 

por el Ministeri:oodeEconomía ,y Finanzas que ~,auto~rizo a LA'AUTQRXDAD 

WmmEDOkA) , daren venta, real yo efectiva a LA ,COMPRADORA, '?a ,finca 

que resulte de ,la se,gregación 'de flote de terreno ,,'~ ~'2s rlejoras 

-" .-c~ontenida len lay C,láusula Segund~a, 'librede gravámenes,' sa1vom _, 
,:stri.cc>ones: de &a,~Le:y y ias z'ue borIsten' inscritas d~h el yegis~tlo 

Públi¿o,~omprometiend,o~e'ai saneamiento ~~en'caso de :evi,icion -por.e$, . I 
p:recio de venta de CI&NTO~:NOVENTA Y CINCO MIL 'OCXO~iENTOS'~Ci~~ " 

Y::TRES BALBOAS lCOi+AENTA,~~ CENTÉSQ4OS 
A 

(B/.i95,853.I30) -. ,.. 
,' mon,eda ,de ~, 

curso legal, cantr,dad, que representa la propuesta presentada por' LR. .' 
coMPRJkDoR?s, dey 14~ cual LA AUTORIDAD (VENDEDORA) ha re~cibido' abono . 
por l,a, suma de DIl$tiINUE$W, MI: QUINIENTOS' OCRENTA- Y,'CINCO BALBOAS CON 

TREINTA Y OCHO CENTlbIk3 '(8/.19,585'.~38) , según con'sta ir, el recibo 

No,4000 ,de 2 de noviiembre cle'~iOGi, expedido por lo Dirección de 

_ r‘iI:lanza~s; de LF,AUTORIDAI,DE, 'LA REGION INTEROCE,%I?ICA,, quedando un 

:saìdo' pentiiente de CIENTO ,SETENTA~ Y, SEIS MIL ,DOSCItiNTOS SESENTA Y 

OCIIO,BALBOAS C0f-i iXJARENTA Y D~S"CiNTÉSIMOS,(B/.i7~6,268~.42); que será 

cancelado por LA, COMpRhDORA,~ 2r.c ve’>. se encuentre inscrita 'en 'el 

Registro Público -st.a i:~mpzaventa, según 'consta ,e ti la Carta de 

ContraFondo de 22~ de enero-de 2002, ,- emitida por e~l Bancos Aliado. 
-m' 



$oi .:i pagos 9 ~’ abonos"~ ingresaráti ~, de, i~gual forma al la ~.Partida~ 

fr,esupuestaria~~~~ ~~~N~10~5,.2.1.~?.1,.32 $1 ~, uno 
~~'~ 

serán ~~ dëvueltos' a IA 

:~RADOti~,~~~+ presentarse incumplimiento.en ia coberttir~a ~total de ~~: 

to pactado por: ~1 parte -de IACOi.S?RADORA,~ OLA ~AUTORIDAD(VERDXDORA; ,:_ ~'~~ 

kesolverá admin~i~st~rativamente ei~ presente contrato ,~y retendrá el 

bbono~' inicial :~~como~ indemni2acïon ~'por ~~ : Los danos ~'~y ,parjuicios 

1;3Casionados,~F.or~-LA,~COMPRADORA.~ : 
\~ 

: , 
/SEXTA: Queda, entendido ~~~~y' canvenido entre ,las parteases rontrata~ntes, 

~'que mesta ventas inel.tiye tdo UGUE-ILG qtie ,de hecho ~~ y por,~" 'derec~ho 

~:~ ,acceda ~0 formc,~: partee i nregra~nte de ia finca que~ resulte dey ial 

segregacion~.~: R" ,~~ 
,, 

SERTIkA: DESTINO DEL,RIER: D&iara ,I&AkJTORIDAD (V'kNDEDORA~~~j.~aS~i' 10; '1 

acepta.LA CCMpRADORA que la finca que r‘esulte DDE la ~segregacion~~ dele ,. '~~ 

lotes de terreno~~~y ~sus mejoras consistente 'len ('1): e'difici,o~, ,~que~~ haz 

1 sido d,esignado,:~~ con el N0660-ASCD,~ osera '~destina~da única'mente para 



NQW+IA. REspoNsABILIDAr,~AB5IENTAL: i LA CqR&DORA declara que en 

: cumplimiento de l,o es,tab~l:ecido en, LA Ley número cuarenta y, uno (41) ,, 
del primero,. íI) '~,de ~juli,o~ de mil, novecientos,, 'noventa y ocho !1998),' 

General, de' 'knbieh,iG,~ -de',:, la ,'ñ~epública de,' ?&ak, se comprometen a 

u~tilizar el.bien ~inmueble,,objeto, de esta compraventa previniendo,el ', 

d,afio y controland~o ,la ~con,tamìna,cio~n ambiental. ~~ 

-, ~, 
Por 10, ,tants, si : ,de~ cualquier ,,iorma~,'el: uso, aprovechamiento o' ~, 

"actividad ene1 :,b#ien inmue~bie."¿bj~e'io, de esta compraventa produjere 

,'dafio al ambiente &,,',& Ila" salud!' humana, l+ CC@fPRADORA e~stará obligado 

a. reparar el, 'daño: causado,, apli~car las mediadas DDE: prevención y '~ 
~,', 

mitigación, y ,asumir les,rostos correspondientes; sin 'perjuicio de : 

,la~~responsabliidad, Civil x> ~penai;~ o sanciones administrdtivas que 

procedan porla viclació)! de lo dispuesto en la Ley número ,cuarenta 

,y ~gno' (41) de ,pr'imero: Il; de ,julio, de, mil, novecientos noventa y 

~. ocho (1958) antes’,,m&nc,ion,ada, ,~ 
,. ‘~ 

~,, 

Además se deber~á'protege,r La ,fauna' y vegetación ,de, las servidumbres 

públ,i,cas; areas verdes urba~nas y áreas~ ~silvestres protegidas, 1~dS 

cua,les deberdn ser rekpetadas'y por ningún motivo alteradas. 
D&CIkW ~'4UJECIóN',Dlf"ti ,,mNCA 8' L&S l#Ol%MkS ESPECIALES !Z&A &U.JT~R 

b. 
$& ZARkhR DE CIUDAD 3X&DIN:"I& ~$UTORIDAD ~(~EDOR$ manifiesta. 

que el lote DDE :ter:reno.:y 'sus mejoras R0660-ABCD se vende.,&i,e.to a /' 

las normas \especiales pars man,tener el Carbcter de Ciudad Jardin en 

la~.Región Interoceänica ,establecidas ~mediante Resolución No.l39-2090 

d&l 6 de agosto dq200~; expedida por el Ministerio de~vivienda, las 

cuales LA CWPRADOti,,'manifiesta conocer y aceptar. 

,i,~ ., 

EStaS no,rmas~ esp:eciAles ‘para mantener el ‘caracter de Ciudad ‘:Jardín 

en la Región, I~nteroceanica .constituyenuna limitacion al ,dominio 'de ~', 

L+ ,, COMPNADORA 0 sus futuros cesionarios,' Adqui.rïentes ~0 

causahabientes, que,' recie sobre el bien inmu~eble objet~o de este 
cont~rato; yo seránde obligato~ric cumplimiento por el 1.6rmino máximo ,~ 

',~ qui& la ley ,përmitti; en tal virtud,~LA AUTORIDAD (VENDEDORA) solicita ~:, 
.~~, 

~,:: de~l-. Registro ,-Público ,: que ',haga: constar esta. limitación DDE dominios, ':,: ,:,, 

.':~ sobre lay fin&a,Gbjeto, de 'este~'&ontrato. : ,~. 
,,.~ ,,.,, .~ 

.~,,~ ., ,~ 
,~', ',,~, '_ 

~, ~~'~.I'i ~~~,,,~'~ .'..y, 

,: : ,, '~'. 

,_~ .,. 



- j 

I 

/Como~ consecuencia ge establecén 'sobre 1; finca ~obj~eto, del ~presente ;- 
,;~ 
(contrato ~, entre, otras, las siguientes prohibiciones- i~~obligticiones a 1 

i ccirgo DDE I.F~‘COMPRADORA: 

1) NO sen, ,pod~rá Yfistalar ~~anuncios 0~ letreros p'ubl~i'citar~ios en la 

facha,da de lay vi.~vienda. 

2) ~,No se,:, podrás ~instalar o improvisar ta~l~lere~s;' máquinas c 
arte'factos, que 'causen molestiae~ 0 intranqu~ilidad, por los 
ruid~oys ,a los Vecinos, tales como vibracion~eso golpes,: 

. 
.~ 

3)~: Ao se podrä ,tener en ,la vivienda mascota,s, 0 ~~a~nimales 'que' 

puedan molesta~r -al los ~vecino~s ,-o~~que causen~ daño y -provoquen 

'temor o ~males~tar: ,LA COMPRADORA deberá ~re~coger~~ ;;os exrementos 

~~ dsjadck :por 5’5s mascotas dent’ro~~de los iimites dey s-u~',propie'dad~ 

~y:alredodores incluyendo superfic~ies oermeab;leS: e xiipermeabies 

$'/o~.~~arre&s coniunes. LAY COMPRADORA deberá cumpl'ir eSF,rictamente 

con Alas normai~ que ,actualmente~ reglamenten la materia 0 se, 

~‘~ 

~~ 

4 ): No~~:~'se: p~odrá colocaré en los estacionamientos~ veh,~cuio&,: :brise$;, : 

ca?wiones,~ yat,es, 
i,L : 

motocicletas 0 aatcmcvlles que.,.sobres~a$$i~i 

', ~1~ Adela espacio dest~inado / di los ni~rnos~~ DDE ~man~e~ra qu'&&&&&e 

áreas ~de~servidumbre o uso públicas como aceras-o,~calies. 

~~ 5)~ NoI~'se~:podrá construir cercas o ~muros mis alla de la linea ,de 

,-propie;dad. IiR COMPRADORA no podrá apropiarse de 3Eìlos 
.~ 

c~o:l,indantes a los linderos establecidos. de~su flote para fines 

de &piiación c custodia. Estoy incicye servidumbres pública~s,~~ 

áreas verdes urbanas~ y áreas sii'.'est~res protegidñ,s.. 

de conjmo.: La cerca debe ser,,de 5 centlmetros hasca 1.50 7-c 

de altura del ~suelo~ ~natur~al.' .~,~ 



28 Gaceta ,Ofidal, jueves 18 de abril de 2002 No 24,534 

DECIMA PRIblERA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Serán causales de Resolución Administrativa del presente contrato 

las que señala ,el 'Artículo ciento cuatro (104) dey la Ley Número 

cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos noventa ,y cinco ,(1995), modificada por el Decre~to Ley 

Número siete (7) de dos (2.) de julio ,de mil novecientos noventa y 

siete (1997), tasi como el incumplimiento ,de la Cláusula Séptima y 

el hecho de que ,la escritura pública de compraventa no pueda ser 

inscrita en e'l Registro público por causas imputables ,a LA 

coMl?mDoRA. 

DECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: IA 

COMPRADORA, correrá, con todos los gastos de mantenimiento del 

inmueble, zareas verdes, consumo de energía, agua, recolección de 

basuras y demás derechos uotros servicios públicos. 

En el marco de las regulaciones sobre tratamientos de las aguas 

servidas serán a cargo dey LA COMPRADORA, el' pago de las tasas 

correspondientes:,~ ansí como' también con todos' los gastos y, costos 

presentes y ,futuros"de la ~legislación fiscal que sean &r;licabl.es i 

los bien& inmuebles. 

Todos los gastos tantc ,notariales como regístrales irel~~ presente 

Contrato correrán ,a'cargo de LA,COMPRADO~. 

DECIW& TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Este Contrato de Compra-Ventz 

se rige por las normas' viye~ntes apl icables delOrdenamiento ~Jurídico 

Nacional, particularmente y dé, csrácter~ especifico ,lo oque al 
respecto s,eñ'ala la Ley ,nkmero cinco (5j de veinticinco (25) de 

febrero de ,mil novecientos noventa y tres ~ (i993), modificada por la 

L,ey número. siete (7) de siete (7) de marzo de mil ntivecientos 

noventa' y cinco (1995), y 'demás normas Reglamentarias aplicables, de 

la AUTORIDAD DE LA R&ION INTEROCEÁNICA. 

LA: COME'RADO!dFx,-'RENUNCIA A RECLAMACION DIPLOMATICA, SALVO EL CASO DE 

DEHFGACION DE JUSTICIA, EN EL EVENl+O DE QUE EXISTAN EXTRANJEROS QUE 
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SEAN PROPIETARIOi 0 QtiE TENGAN EL CONTROL SOBR$ ti.5 ACCIONES 0 

/ PARTICIPACIONES SOCiALES ENELLA. 
1. 

(ARTICULO SETENTA Y ~SIETE (77) DE L 

; LA LEY NWERO'CfNC~A Y SE& (56) DDE VEINTISIETE ~(27) DE,DICIEMBRE 

) DE MIL NO-CIENTOS NOVENTA Y CINCL) (1995). 
I 

1' ~DECIMA CIhRTA* . EXISTENCIA DE LINkAS SOTERRADAS: Decl~ara ,LA 

; ,,I,AD yDEFA), yo así 10 acepta LA COMPRADORA, que en el lote 

1 de terreno y sus mejoras consistente en un (1) edificio que ha sidos! 

1, designado con el No.660-ABCD que forma parte 'de 'la Fincar Número' .' 

! ,ciento setenta y nueve mil catorce (.179014), objeto de este contrato 

i existen iíneas soterradas consistentes en tuberías dey la ~conducción 

de taguas servidas, tuberías de água potable, aguas pluviales, 

tuberías de conducción de cableado eléctrico; tubería de cableado de 

teléfonos, a las cuales LA COMPRRDOEA, permitirá el, libre' acceso de: 

1, 
la.s,Instituciones y personas encargadas de s 'C mantenimiento y r 

( 
reparación. Además; declara LA AUTORIDAD '(VEEDEDOEA) y csi Lo acepta \ 

,LA COMPRADORA, que ésta no podrá alterar ni de ninguna forma afectar,'~ 

1 'la extistencia y el curso de laso lineas a &e se refiere est~a 

cláusula sin la debida aprobación de las autoridades 
i correspondientes, en CllYO~ caso LA 'COMPRADORA asumlrj, todos los 

'gastos en que se incurra. De igual manera, las p¿/rtes so?ic:itan a; 

Registro~Público~ oque se'haga constar expresamente huta cláiiuld~COI+ 

una restr~icción en la finca que resulte de la seg&aación ,del:~.-l-'te c,> p 
de ~terreno y mejoras consistente ceno un edificio ~~N"56?+3CD"~ué por 

medio de este Contrato se vende. 

DECIMA QUINTA: CONEXIÓN DEL AdA Y ELECTRICIDAD:Declara LA AUTORíDAD 

(VENDEDORA) y asi io acepta ;IJL COMPRADORA que correri ?or cuenta de 

ésta la a,decuación de ,las instalaclones existentes r: rn sistema 

individual 9 soterrado de la conexión que se requiere de acue~rdo a 

las normas del Instituto de ,Acueducto y Alcantarillados Nacionales ,' 
(IDAAN), ~asj. como la instalación~ de. la infraestructura eléctrica #:: 

civil, que se requiere para individualizar y habiliccir la mediclk 

de la energia eléctrica; de acuerdo a las norma,s de :~ie'rvicio en cié 

área, establecidas por la empresa de energ~i a eiéctrica 

correspondi,enteL' : 
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DECI?5A 'SEXTA: A¿l!EPTACIÓif ~DEL ,BIEN: Declara IA COMPRADOS, que ha 

inspeccionado el: bi,en objeto,de este, con~trato y es conocetiora cabal 

de las ,condiciones;~ estado físico y demás cualidades del ~bien 

inmueble objeto,' de ',la compraventa, gel cual recibe y acepta a 

satisfacción comcapto, para el uso y finalidadee. que se' 1e~'destinan 

"por' medio del' pres,ente contrat,o, por lo que, eximen de todo tipo~de 

~responsabilidad, a ,&A AUTORIDAD '(VENDEDORA), así come'del saneamiento 

por defecto~s y vicios, ocuitos 'que tenga 0 pudiere tener la cosa 

vendida, de cuya: existencia~~ ignora en estos ,momentos LA ,AUTORIDAD 

-(W$UDEDOSA; por ,razón de la,falta DDE 'plano,s'específicos y que las 

no,rmas ut~ilizadas tenían coti0 fundamento ~criterios que re,spondían, a 

la época en la 'xàl fueron construidos,~ renunciando a cualquier 

'reclamo o 'acción, :j'Odici'al' por tales~ causas contra LA AUTORIDAD 
(mmRA) . ~.: : ;:' ~' 

,, 
DECIMA SEPTIbiR: ;ACbTACIÓN.,DE LA -A: Declara~'Lh ~OMPkADORA, que 

a,cepta la venta de ola finca que~ resulte de la%seg,regación, descrita 

en la cláusula'segurida de este Contrato, ,quk ~,le ha~ce LA AUTORIDAD 

(mSDORA)~' en lo$::termino's y condiciones~ anteriormente expresado~s. 
DkCIti dcTAVA: TIM?kS:FISCALSS~ El presente contrat': no causará'ifua" 

,presenta>ion de 'Timbre~s ~Fiscales de: confo'rmidad k :~~ i <- ! 6, 
coi: lo- aktablyhd 

,en~ el 'artículo 973,, ordinal 8 del Código Fiscal~. :, :.:, ;;...e..:) mi ~,".'~^ 
..L-.- 

DadC Stl h Ch~dSd de PfMUMé, @ loo Cu& (4) días dsl mes da febrero de do; mil dos (21302). 

AUGUSTO ELIAS~ZAMBRANO ROJAS ” 
La Autoridad (Vendedora)~ ” 

INVERSIONES DURÁTIL; S.A. 
Representada Legalmente por: 

JORGE ALBERTO~GOMEZ DE LA CRUZ 
.La Compradora : 

REFRENDO DE LA COMRALORIA GENERAL,DE LA RWUBilCA, CIUDAD DE PANAMA; A LOS DliClOCHO 
(le) MAS DEL MES DE~FEBRERODE DOS MIL DoS (?,OOZ) 



VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL. DE CAPIRA, 

ACUERDO WlS .’ 
(De 20 de noviembre de 2001) 

"POR L& CUAL SE NC@Bm AL Sti oIlmumFlalRI~,~TEsoRERo 
MTJNICIPAI~~DEL -lkl'¶71~ DDE CAPIRA; 'Pm EL PERIOOO QUE INIC%'DRL 02 DE 
MARZO DEL 2,002, AL 3QE AG0Sl-O DEL 2,004'! ' 

C 0 N~,S 1 D E:R.A~N D 0 ; 

QUE: Es ~potestad del Consejo Munici& de Capira, de a~~ue?$o con el ,~' 
Artículo 17 ,numeral 17, de la ley 52, y el Artíc~o 52~ de la Iqy 52 de 
~1,984; Nmbrar al lbacem Nunitipal. 

QUE: Que el período actual del ~esoreco Munibipal, .e vence ~1 día,,01 de 
marzo del 2,002. - 

QDE: El Consejo Municipal de Capira, hace un recom&iekc al Señor 
c3tqmrm IboDRI(;uEz, ,xx los años prestados ~eficien-te y lo ncmJxa 
nuevamente para el próxiinc perícdo gue habrá de regir en,fecha 02 de FzQ' 
del 2,002,,al,31 de agosto del 2,004. . -. "',. 

@JI% El S@ior OLTh'ZJ R@¿RIG&Z, i-+'demstra$o capacidad de &p&k.en 
sus funciones, demseando asi lealtad Con~la poaición'que'hy Ahta, y , 
Con los Representantes del Coqxgimif+nto,que~'lo~han distinguido; 

QUE: El señor oLa3lmm RcmKuEz; ha giemstrado: premup+ri y 
'~ coordinación con la Administrabión Municipal. 

, A~CUERDA.: 
;.,L-F' 

PRIMER+- CSWENEFECKlSENOMBRAAL&@R OLmERlu NmRIGuEz.,~coN 
~.CEDCJLA DE IDENPIDAD PERSONAL ND.&209-2474, CEN RSS+WIA EN EL 

~RREcXMIlWIt% DE 'VI&?+ ROSWIO'~DE cApIl$A, CCEIO TFSORERO MUNICIPAL m 
.D&TRITQ ,DE CAPIRA; .FARA EL PERI&OQLJE SE INICIA DEL ~02' DE C4íUJZ0 DEL 
2,002 AL 31 DE AGCLSTODEL 2,004. 

H:R. FAUSTINO MORENO 
Presidente 

Con,rejb Muntcfpal de Caplra 
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PEDROANGELSATURNO ‘~ 
Alcalde del Distrito 

AVISO 
~ Por este medio se 
notificar que el 
negocio LA GRANJA 
DE MAMA L,OLA 
ubicada en el Edificio 
42 F de la Calle 
Barth. Corozal, 
corregimiento de 
,Ancbn, de Persona 
,Na!ural pasa a sei 
YPersona Jurkka y se 
llama LA GRANJA 
,DE WfdA LOLA, 
9.A. 
L- 401-235-59 
Tercera publicación 

AVISO 
Yo, SAK YONG CHU 
(vendedor), varón, 
mayor de edad, 
natural de la 
RspYblica Popular 
China, portador de-l& 
cbdula’de identidad 
personal N* E-8- 
53545; con domlc~lio 
en Altos de ,l~as 
Acacias, Calle 
Circunvalac)ón, casi 
753, corregimiento de 
Juan Diez. distritode 
Panamá, declaro y 
manifiesto a trav& 
del presente acto q@ 
vendo, cedo y 
traspaso todos los 
bienes mueble, 
inmuebles, derechos 
y ,obligaciones de la 
e:,m p r e s a 

:denomin~ada 
FABRICA DE 
BLOQUES 
PRÓVEEDO:: 
ubicada Bn ,la VIa 
Domingo Díaz y Callw 
SBxta, Edificio Ele 
P ,I o v e e d o r , 

corregimíerito,, de 
Pedregal; distrito de 
Panamá, en favor del 
seflor JIARONG 
(us,ual) KA WING 
CHENG ZHENG 
(comprador), varón, 
mayo,r de edad, 
portador de la‘cedula 
de identidad personal 
NP E-8-69445. 
Igualmente y como 
consecuencia de la 
p r:e,s e’n t e 

‘Cqmpraenta, cedo y 
traspaso’ a favor del 
señor KA WING 
CHENG, todos los 
d e’r,e c h o s , 
prerrogativas y 
facultades’sobre la 
A, A. ‘2, 0,N 
COMERGIAL 
denominada 
“FABRICA DE 
BLOQUE$ 
PROVEEDOR”. :~L 
Firmado en la ciudad 
de Panamá a los 
vamtisiete (27) dlas 
del mes de marzo de 
2lio2 

SAKYONG CHU 
E-8-53545 

JIARONG (usual) 
KA WING CHENG 

,ZHENG.~ :‘,~ 
L-iii-198-69 
Tercera publicación 

AVlS!i 
~Paia :cum,plimiento 
del Articulo 777 del 
Código de Comercio. 
Por este medio 
hacemos consiar que 

sociedad 
SAN& DIEZ ,Y~ 
OCYO (le), S.A. 8 
ven,dido ,el negocio 

denominado 
BACCHUS a l,a 
S o c i e d a, d 
INVERSIONES BAR, 
S.A. 
L-481-266-54 
Tercera publicación 

AVISO 
Por el traspaso de la 
Licencia Comercial 
Tipo B 2001-6055, 
del establecimiento 
K E R E~:N ! S 
SANDIWCH BAR’, 
donde la señora 
RAQUEL BEZALEL 
con C.I.P., 8-153- 
2373, se lo traspasa 
a ola señora GER- 

‘TRUDIS GONZA- 
LE2 DE RAMIREZ,, 
representante legal 
de la EMPRESA 
KEREN’S IMPORT & 
EXPORT, S.A. con 
R.U.C. 206139 -l- 
396097, mediante 
‘Ar~ticulo 777 del 
Código de Comercio. 
L- 481-347-62 
Tercera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante escritura 
pública No. 1060 de 
21 de marzo de 2002 
de la Notaria Novena 
del Citctiito de, 
Panamá ha sido 
DISUELTA la 
sociedad CLIPER 
INTERNATIONAL 
ENTERPRISES S.A., 
según consta en el 
Registro Público, 

Sección Mercantil a 
la Ficha: 270264, 
Documento N’: 
332408 desde el 1’ 
de abril de 2002; 
Pana&, 4 de *ril de 
2002 
L: 461-181-98 
Unitia pubkación 

AVISO DEY 
DISOLUCION 

Se notifica al.público 
en general que 
mediante ~escritura 
pública No. 1059 de 
21 de marzo de 2002 
de la Notaría Novena 
del Circ,uito de 
Panamá hi sido 
DISUELTA la 
sociedad ARBYX 
R A I N B 0,W 
SHIPPING S.A. 
según consta en el 
Registros Público., 
Secci6n Mercantil a 
la Ficha: 293298, 
Documento N’: 
3323,18 desde 81 1. 
de abril de 2002: 
Panamá, 4 de abril de 
2002, 
L- 481.181-80~ 
Unica publicación 

AVISO’ 
Para:’ dar 
cuniplimiento a lo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio por este 
medio aviso al 
público en general 
que he vendido mi 
establecimiento 
denominado “MINI 
SUPER SANTA 
ROSA” ubicado en el 

corregimien!~~ de 
Llano de Piedra, 
distrito de 
Macaracas, provincia 
de Los Santos y que 
opera Con la licencia 
comercial tipo ‘B” N’, 
18573 expedida por, 
el Ministerio de 
Comercio e 
Industrias al señor 
UBALDINO~~ 
CH A V E~Z 
HERNANDEZ con 
c6dula de identidad, 
personal N’ 7-101. .~ 
559 a ,partir de ola’ 
fecha. 
Las Tablas, 8 de abril 
de 2002. 
Madgledys E. DDE ” 
Le6n Cedeño 
Cédula: 6-86~123 
L- 461-l 65-44 
Primera publicación 

AVISO DE ,/ 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante escritura : 
pública No. 1063 de 
21 de marzo de 2002 
de la Notaría Novena 
del Circuito de 
PanamB ha sido 
DISUELTA la 
‘sociedad PAPOURA 
OIL COMPANY S.A. : 
según consta en el 
Registro Público, 
Secci6n Mercantil a 
la ,Ficha: 415067, i, 
Documento N’: 
333112 desde el 2 d,a 
abril de’2002. 
Pinamd, 4 de abril de 
2002 
L- 481-179-22, 
Upica publicació;n 
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